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DE LAPROVINCIADE SANTA FE

Proyecto de Comunicación

Pedido de Informe

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por medio del organismo que corresponda, informe sobre los siguientes puntos:

1- Si la Licenciada Nora Ventronl es Directora Provincial de Opinión Pública e
Indicadores de la Provincia.

2- Si la Dirección Provincial de opinión Pública e Indlcadores depende del Ministerio de

Gobierno y Reforma de Estado dirigido por Antonio Bonfattl.

3- De ser afirmativa la pregunta anterior, si la titular de la Dirección Provincial de

Opinión Pública e Indicadores dependiente, Licenciada Nora Ventroni, es la misma

persona que dirige la consultora que llevó a cabo las encuestas difundidas por el

Gobierno Provincial realizadas entre el 20 y 25 de enero en diferentes ciudades de la

provincia.

4- Se informe si las encuestas fueron encargadas por el Ministro de Gobierno y

Reforma de Estado, Antonio Bonfattl, como titular de dicha cartera o como

precandidato a la gobernación por el Frente Progresista Cívicoy Social.
5- Se informe si el Gobierno Provincial ha contratado los servicios de la consultora

dirigida por la Licenciada Nora Ventronl.

6- SI la Licenciada Ventronl, en caso se continuar realizando las encuestas solicitadas

por el Ministro de Gobierno y Reforma de Estado, Antonio Bonfatti, pedirá licencia

en su cargo.
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7- Se informe de donde provienen los fondos con los que se solventó dicha encuesta.
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Fundamentos

Sr. Presidente:

Estos últimos días se han difundido en distintos medios de comunicación los

resultados de un trabajo de campo llevado adelante por una consultora, dirigida por la
Licenciada Nora Ventroni, realizado entre el 20 y 25 de enero en diferentes ciudades de la

Provincia por el que se intentó medir la imagen de los distintos precandidatos a la gobernación.

Lo que llama la atención es que la Licenciada Ventroni es la titular de la

Dirección Provincial de Opinión Pública e Indlcadores de la Provincia de Santa Fe, dependiente

del Ministerio de Gobierno y Reforma de Estado, y quien es titular de dicha cartera es el
Precandidato a la gobernación Antonio Bonfatti.

Es de público conocimiento que la Lic. Ventroni dirige la consultora que llevo

adelante la encuesta mencionada párrafos arriba, y más allá del resultado de las mismas, lo

que no parece ser apropiado es que el gobierno de la provincia sea quien las haya encargado y
por ende, solventado.

Por otra parte, en caso de que la Licenciada Ventroni continúe llevando adelante

las encuestas encargadas por en gobierno provincial, correspondería que la directora tome la
licencia por el tiempo que corresponda.
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De ser así, lo que se solicita es que se informe de donde provinieron los fondos

con los que se solventó el trabajo de campo realizado, en el que se recolectaron y procesaron

las respuestas de 1.432 encuestados en Reconquista, Margarita, Vera, Rafaela, Sunchales,
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Santa Fe, Gálvez, Santo Tomé, Rosario, Villa Gobernador Gálvez, San Lorenzo, El Trébol, Las
Rosas, Venado Tuerto y Firmat.

Más allá de los resultados de la encuestadora oficial del gobierno provincial y de

quien la dirija, sabemos que este tipo de análisis, de estudios de campo, tienen sus costos, y

al integrar el gabinete provincial quien las llevo adelante en este caso, genera incertidumbre

conocer de donde provinieron los fondos para encargar la misma.

Por los fundamentos expuestos solicito la aprobación del presen~e Proyecto de
Comunicación.

Diputa.
p

.~ Pr~re:,
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